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Es importante empezar por entender qué tipo de proceso tiene el Gobierno y los grupos de autodefensa. Esto marca la pauta de acompañamiento que realiza la MAPP-OEA. Primero, este es un proceso que está centrado en la desmovilización y reintegración de los excombatientes y no un proceso que implique un reparto del poder económico, político o militar, por lo menos formalmente y segundo, es importante decir que éste ha sido exitoso en la medida que se desarticuló un grupo armado irregular, además de una compleja red de apoyo. La anterior afirmación, plantea un escenario complejo que abre preguntas sobre cuáles son la implicaciones del proceso en cuanto a lo que ha sucedido con lo que en Colombia se ha denominado el paramilitarismo. Esta desmovilización se ha presentado “riesgosa, controvertida pero necesaria” como dijera nuestro amigo Mauricio Romero. Esta situación posiblemente es lo que marca los escenarios frente a la percepción y apoyo internacional. En la medida en que se han clarificado algunos asuntos y la comunidad internacional ha comenzado a entender este proceso, su apoyo ha venido en aumento y se espera continué en crecimiento. Hoy por ejemplo, la MAPP-OEA cuenta con un grupo de países amigos del proceso, dentro de los que se encuentran Canadá, Estados Unidos, México, Chile, Noruega, Holanda, Suecia y España. 

Cuando comenzó el proceso, se tenían una serie de dudas que se han ido despejando. En un principio, ni las mismas autodefensas estaban convencidas de cuantos de sus frentes se desmovilizarían. Con todo y sus errores, hoy se tiene 30.944 desmovilizados, de los cuales la gran mayoría de encuentran haciendo el tránsito hacia la vida civil. Sin embargo, la desconfianza y los cuestionamientos sobre el proceso se mantienen, especialmente frente a los temas vinculados a la aplicación de la Ley de Justicia y Paz, la verdad, la reconciliación y la reparación de las víctimas.

Durante todo el proceso se ha visto que los actores comprometidos y los observadores han ido madurando sus visiones y posturas. Esto en parte ha obedecido a que este es un proceso sin muchos antecedentes en el plano nacional e internacional; Colombia es el único caso en el mundo donde el DDR colectivo actual, es exclusivo para los grupos de autodefensa. Se puede decir entonces que, la MAPP- OEA ha acompañado un proceso complejo, atípico en el plano internacional, con alteraciones en su desarrollo, con constantes cuestionamientos en torno a sus resultados, riesgoso en su puesta en marcha, con fondos insuficientes y capacidades limitadas, además con enormes incertidumbres sobre su sostenibilidad y futuro. Sin embargo se ha avanzado en varios puntos.

Desmovilización y desarme
El proceso de desmovilización de las autodefensas se ha dado en un clima de escepticismo y poca credibilidad. Las dudas respecto a la desmovilización han estado centradas en la real pertenencia de las personas al grupo armado, la inflación de las tropas y sus apoyos, el crecimiento exponencial de algunas estructuras en medio del proceso, así como la persistencia de estructuras armadas en algunas regiones del país. Específicamente, en el caso de un grupo irregular como las autodefensas, la desmovilización compromete no sólo a combatientes sino también a estructuras ilegales, bandas y una serie de alianzas que en todo caso hacen verdaderamente difícil la identificación de la población ha desmovilizar. 

En cuanto al desarme, los cuestionamientos se han dirigido a la calidad de las armas, a la relación hombre-arma, al ocultamiento de material bélico, así como a la falta de información necesaria para su uso como prueba en procesos judiciales. Se puede decir que la relación hombre-arma (un arma por cada dos combatientes) se encuentra en los parámetros internacionales; incluso si le compara con otros procesos que han tenido lugar en Colombia o en otros lugares del mundo, esta relación es más alta. Sin embargo, partiendo de este balance, el tema de la destrucción de armas, el cual no se ha iniciado, continua siendo de preocupación en la agenda de verificación de la Misión.

Reinserción
La formula de cómo debe hacerse no es tan explícita; se cuenta con experiencias en Centroamérica, de visiones y estudios de organismos de la ONU, así como de otras organizaciones en lo que respecta a este tema. Lo que se sabe es que hay tareas indelegables, que solo el Estado debe hacer en la etapa mas crítica de la desmovilización, desde la entrega de armas hasta dos o tres años adelante. Es indudable que durante el proceso, tanto para desmovilizados como para la comunidad misma, se cambia el imaginario de la violencia y del entorno. Por lo anterior, se debe hacer un entrenamiento, una capacitación y una educación necesaria para que los desmovilizados tengan condiciones, al menos iguales o parecidas, a cualquier joven colombiano que se presenta ante su comunidad o ante el mercado laboral. Esas tareas son prioritarias por la naturaleza del proceso, el número de desmovilizados, las reformas que se han venido dando en el  programa de reincorporación y que a la larga ha dificultado la atención a un sector importante de los reinsertados. Hay que hacer todos los esfuerzos posibles para fortalecer toda esta etapa, pues se corre el peligro que el proceso de paz en su conjunto fracase. Es valioso rescatar las experiencias exitosas y mirar que se puede hacer con ellas, el caso de Medellín es uno de los ejemplos más importantes que se han dado en el país. 

Rearme

En términos generales, los bloques y frentes que operaban en las distintas regiones del país se han desarticulado y la mayoría de los ex combatientes se encuentran en el proceso de reincorporación a la vida civil, retornando a sus lugares de origen. La aparición de las nuevas estructuras armadas no es un fenómeno homogéneo,  ya que de acuerdo a lo verificado, así como lo que han expresado autoridades locales y sectores de la población civil, en esas situaciones encuentran diversas fuerzas e intereses desde distintos sectores de la ilegalidad. 

La Misión ha corroborado, en múltiples visitas de verificación, que estos nuevos grupos armados obedecen a dinámicas diversas, que van desde reductos de integrantes de esos grupos no desmovilizados, hasta miembros de las AUC que, concluyendo su proceso de desmovilización, retomaron las armas. El gobierno colombiano reconoció la existencia de esta situación y expresó su preocupación, pero al mismo tiempo advirtió que si los integrantes de estos grupos desmovilizados regresan a las armas, quedaran por fuera de los beneficios que les otorgaría la ley 975 de 2005. 

Hay que tener en cuenta que uno de los aspectos que genera más controversia en lo programas de DDR es el tratamiento jurídico y político que reciben los excombatientes una vez entregadas las armas. Queda en cambio la sensación de que se concede cierta impunidad o un trato muy favorable a estas personas. La Ley de Justicia y Paz y su aplicación ha sido uno de los puntos centrales en la agenda de la comunidad internacional con Colombia. De cierta manera ha marcado el apoyo al proceso por parte de los demás países. El debate sobre la ley ha girado entorno a diversas posiciones. Para algunos es una ley que promueve la impunidad, para otros, es una ley que no permitiría un proceso de paz con las guerrillas colombianas al establecer parámetros muy severos –a tal punto que se piensa que sería necesario reformular la ley en el caso de procesos con las FARC y el Eln-. Puntos como la confesión plena, la reparación total, el punto de partida de la aplicación de la ley, la consideración del tiempo que estuvieron en las zonas de concentración como parte de las penas, se han vuelto tensionantes desde la publicación del fallo por parte de la Corte Constitucional.

Conclusión
La MAPP ve con gran satisfacción la decisión de la ONU y la OIM de sumarse al trabajo que esta haciendo la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. Este es un paso en el fortalecimiento de mecanismos básicos para la aplicación de la Ley de Justicia y Paz. Si bien los organismos de algunas organizaciones internacionales han tenido posiciones muy críticas respecto a la ley, la  posición política de estas organizaciones de apoyo, no está en contraposición. Se señalan los parámetros y principios fundamentales que deben regir a este tipo de procesos y se asume el compromiso de trabajar desde la realidad para impulsar  la legislación referente al tema. Se puede y se debe hacer una mejor crítica al proceso de desmovilización de las autodefensas; el proceso no ha sido perfecto, ha sido complejo y difícil pero tampoco se  puede desconocer que se han desmovilizados alrededor de 30. 000 miembros de estos grupos y 36 estructuras. Tampoco se puede ignorar que en buena parte de los territorios del país ha habido un cambio en la percepción de la población en relación al desarme de estos grupos. Sin embargo, hay que llamar la atención sobre algunos departamentos del territorio colombiano y algunas zonas en los departamentos de Nariño, del Chocó, Putumayo, Meta, Vichada, Arauca, entre otros, en los que se han llevado procesos de desmovilización pero la población no ha percibido ninguna realidad vinculada al proceso de paz. Es importante señalarlo, porque esos territorios a parte de tener escasa  presencia de la Fuerza Pública tienen expresiones del conflicto muy profundas. 

A partir de la desmovilización de estos grupos Colombia esta frente a una agenda que no tenía ni talvez se imaginaba hace dos años atrás. Está ante la posibilidad de reinserción de miles de personas, de la recuperación institucional de la soberanía de territorios que antes estaban controlados o influenciados fuertemente  por estos grupos, está frente a la agenda de la aplicación de la Ley de Justicia y Paz  que, júzguesela como se la juzgue, es el instrumento que Colombia ha sido capaz de elaborar y poner por delante para reparar este proceso, y que a pesar de las dificultades políticas, abre espacios para  tratar temas fundamentales.

Hay una agenda para construir socialmente la verdad y reparar a las victimas. Hoy la CNRR es una importante base para la desmovilización y el pos conflicto. La desmovilización puede dar la posibilidad de no descartar, de alguna manera, la apertura del camino del dialogo con otros actores armados del conflicto colombiano. Estos son algunos de los puntos clave para la sostenibilidad del proceso y que constituyen, en buena medida, las condiciones para la búsqueda de una paz verdadera.

